












TOMADOR

PÓLIZA Nº: 

Solicitante: Fecha de Nacimiento:

Estado Civil: Documento (Tipo y Número):

Suma Asegurada solicitada: $

DECLARACIÓN DE SALUD AMPLIA                                                 Solicitud de Vida Colectivo 
El solicitante debe incluir sus comentarios en la Sección 8 para toda respuesta afirmativa.  Por favor leer todas las preguntas cuidadosamente antes

INFORMACIÓN SOBRE EL ESTADO DE SALUD DEL SOLICITANTE

1 Durante los últimos 5 años: SI NO

a ¿ Ha consultado algún médico para ser examinado, tratado o aconsejado ?

b ¿ Ha sido Ud. examinado a través de un electrocardiograma, rayos x, análisis de sangre u otros
exámenes diagnósticos?

c ¿ Ha sido paciente en hospital, clínica, sanatorio, u otros establecimientos médicos ?

d ¿Se le ha aconsejado algún análisis, hospitalización u operación que no se hubiera realizado ?

2 Ha sido tratado o tiene conocimiento de haber padecido de:

a ¿ Cáncer, derrame cerebral, ataque cardíaco?

b ¿ Diabetes, ganglios linfáticos inflamados, enfermedad de las tiroides u otras glándulas, epilepsia, o
enfermedad de tipo mental o nerviosa ?

c ¿ Dolor en el pecho, tensión alta, soplo cardíaco, u otra enfermedad circulatoria o sanguínea ?

d ¿ Enfermedad de los riñones, vejiga, próstata o aparato reproductor ?

e ¿ Enfermedad del hígado o del aparato digestivo ?

f ¿ Asma, enfisema, u otra enfermedad respiratoria ?

g ¿ Pérdida de la vista, amputación, deformidad, artritis, u otra enfermedad ósea ?

3 -a ¿ Tiene Ud. la intención de buscar consejo medico, tratamiento, cirugía o hacer cualquier examen
médico ?

3-b ¿ Ha sido tratado por alcoholismo o adicción a las drogas ?

3-c ¿ En la actualidad está tomando algún medicamento ?

4 SIDA (Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida)

a ¿ Ha recibido Ud. tratamiento o consejo medico en relación al SIDA o condiciones relacionadas con
el, o en relación a enfermedades de transmisión sexual ?

b ¿ Le han dicho que ha tenido SIDA o el complejo relacionado con el SIDA ?

c ¿ Ha tenido o le han informado que tiene pruebas sanguíneas positivas para anticuerpos del virus
del SIDA ?

d ¿ Tiene Ud. alguno de estos síntomas sin explicación :  fatiga, pérdida de peso, diarrea, ganglios
linfáticos inflamados o extrañas lesiones en la piel ?

5-a Estatura: cm. 5-b Peso: Kg..

5-c ¿ Ha perdido peso en los últimos doce meses ?
Razón:

5-d Indique la presión arterial: Max. Min.
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de completar la solicitud.  NO DEJE PREGUNTAS SIN CONTESTAR.



6 SOLO PARA MUJERES

a ¿ Ha tenido algún trastorno en los senos u órganos femeninos ?

b ¿ Esta embarazada en la actualidad? 

Si la respuesta es afirmativa, por favor complete de cuantos meses

7 MEDICO PARTICULAR

Nombre y Apellido:

Dirección: Localidad: C.P.:

Teléfono: (              ) Fecha de última consulta:          /          /         

Razón:

8 POR FAVOR AMPLIAR A CONTINUACIÓN TODAS LAS RESPUESTAS AFIRMATIVAS A CONTINUACIÓN.

9 EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA DE ALGUNAS DE LAS PREGUNTAS PRECEDENTES POR FAVOR DETALLAR
EL DIAGNOSTICO,  FECHA,  DURACIÓN,  GRADO DE RECUPERACIÓN, Y  NOMBRE / DIRECCIÓN DE MÉDICOS  Y / O
PERSONAS QUE PUEDAN APORTAR INFORMACIÓN

FECHA ENFERMEDAD TRATAMIENTO

Comentarios:

10 INFORMACIÓN SOBRE LA FAMILIA DEL PROPUESTO ASEGURADO

a ¿ Hay en su familia antecedentes de tuberculosis, diabetes, cáncer, alteraciones cardíacas SI NO
enfermedad sanguínea o renal, enfermedad mental o suicidio?  Detallar arriba.

HISTORIA EDAD ESTADO DE SALUD/ EDAD
FAMILIAR (SI VIVEN) CAUSA DE MUERTE AL MORIR

Padre
Madre

sexo
Hermano
Hermano
Hermano

Firma del Propuesto Asegurado Aclaración Tipo y Nro. de Documento

Firma del Productor - Asesor Aclaración Tipo y Nro. de Documento
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CONFIRMO  que  las declaraciones y  respuestas precedentes,  una vez debidamente comprobadas,  son  completas, auténticas, correctamente

transcritas y forman parte de la solicitud de seguros sobre mi vida a MAPFRE ARGENTINA SEGUROS DE VIDA S.A.







 

 

 

Requisitos a cumplir cuando resulte Adjudicado un Suscriptor y Notificación de Seguro de Vida Colectivo  (Para entregar con la suscripción) 

 

DEMOSTRACION  DE  INGRESOS  DEL  SUSCRIPTOR  Y  DEL / LOS  CODEUDOR/ES  PARA  PLANES  SUPERIORES A $ 10.000 

SI ES EMPLEADO EN RELACION DE DEPENDENCIA 

-   No puede ser menor de (18) dieciocho años ni mayor de (60) sesenta años. 

-  La antigüedad mínima en el empleo deberá ser de (3) tres años. 

-  La cuota a abonar no puede superar el 25% (veinticinco por ciento) de los ingresos del grupo familiar. 

Será necesario presentar lo siguiente: 

Formulario de certificado de empleo, para el suscriptor y su/s codeudor/es (Form Nº 135/2) 

-  Tendrá que ser completado por el empleador, con todos los datos, firmado y certificada su firma por entidad bancaria, con identificación de nombre y cargo. 

-  No podrá aceptarse con tachaduras o enmiendas, no salvadas convenientemente. 

-  En caso de desempeñarse en un organismo u empresa estatal, se requiere la firma del superior jerárquico, con sello de la repartición y aclaración de nombre y cargo.  

Fotocopia de los últimos tres recibos de sueldos o seis quincenales.  

- Donde se lean claramente sus datos y los de la empresa. 

Fotocopia de la Clave Única de Identificación Laboral (CUIL) emitida por el ANSES. 

Fotocopia del resumen emitido por el ANSES. 

Fotocopia del DNI. , LC. ó LE.  

- Donde se registren sus datos personales y el domicilio. Si el domicilio no coincidiere con el declarado en la suscripción, será necesario presentar un 

certificado de domicilio emitido por la policía (original).  

 

SI ES COMERCIANTE, TRABAJADOR AUTONOMO O PROFESIONAL INDEPENDIENTE 

- No puede ser menor de (18) dieciocho años ni mayor de (60) sesenta años. 

- La antigüedad mínima en la actividad debe ser de (3) tres años. 

- Para aceptarse el legajo, la cuota a abonar no puede superar el 25% (veinticinco por ciento) de los ingresos netos mensuales declarados en los 

formularios de la AFIP - DGI correspondientes a la Declaración Jurada de Impuesto a las Ganancias. 

Será necesario presentar lo siguiente: 

Formulario de Interplán S.A. Nº 135/1 - Informe sobre trabajo autónomo o profesional 

Formulario de manifestación de bienes y deudas y Declaración Jurada de Ingresos para el suscriptor y su/s codeudor/es (Form Nº 139) 

- En original íntegramente y firmado por su titular; dictamen firmado por Contador Público, que indique la individualización de la documentación de base. 

- Por deuda superior a $ 10.000. -(pesos tres mil), debe certificarse la firma del contador por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas correspondiente. 

Fotocopias de formulario de solicitud y constancia de inscripción en AFIP – DGI (CUIT) 

Fotocopia de Título de propiedad o contrato de alquiler donde desempeña su actividad 

Fotocopia de la habilitación municipal para ejercer la actividad o de la matrícula profesional 

Fotocopia de los (2) dos últimos recibos de pago de Jubilación (autónomo o provincial) 

Para Responsables Inscriptos y No Inscriptos en el IVA 

Fotocopia de la última presentación del Impuesto a las Ganancias y del impuesto a los Bienes Personales, con sello y fecha de 

recepción según sistema vigente de AFIP - DGI. Se adjuntarán la copia de los papeles de trabajo que surjan de los disquetes de la AFIP - DGI  

Fotocopia de la boleta de depósito del saldo del Impuesto a las Ganancias y del Impuesto a los Bienes Personales 

 

Para Monotributistas: 

Formulario de recategorización en IVA 

Formulario Nº 162 o su reemplazo (Monotributo) 

Declaración Jurada Anual de Ingresos Brutos 

Fotocopia de los últimos (6) seis pagos de Ingresos Brutos 

Fotocopia de los últimos (6) seis pagos de Monotributo. 

Declaración Jurada por escrito de las variables tomadas para la determinación de la Categoría de Monotributo asignada y del detalle de ventas 

o ingresos facturados de los últimos (12) doce meses (ventas anuales - superficie del local - consumo de KW - cantidad de personal según 

corresponda) 

Detalle de compras y gastos relacionados con la actividad, inicialado por contador cuando la deuda supere los $ 10.000,- 

 

DESDE 1985

INTERPLAN SA
DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS



 

 

SI ES SOCIEDAD COMERCIAL O ASOCIACION U OTRO TIPO SOCIETARIO 

- La antigüedad mínima de la sociedad debe ser de (3) tres años y la cuota a abonar no puede superar el 40% (cuarenta por ciento) de los ingresos 

netos mensuales declarados en los formularios de la AFIP - DGI, correspondientes a la Declaración Jurada de Impuesto a las Ganancias 

Será necesario presentar lo siguiente: 

Fotocopia de contrato social o estatuto y sus modificaciones 

Constancia de la vigencia del contrato social y apoderados 

Fotocopia de la documentación de la designación del apoderado firmante que lo habilite como tal (acta de directorio, asamblea, poder general, etc.) 

Balance General y Cuadro de Resultados 

-  Con no más de seis meses de antigüedad y con dictamen de contador público, con firma certificada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 

Declaración Jurada de Impuestos a las Ganancias, Sociedades, con sello y firma de recepción de AFIP - DGI, del último ejercicio 

Fotocopia de la boleta de depósito del pago del saldo de impuesto a las ganancias del último ejercicio 

Fotocopias de formulario de solicitud y constancia de inscripción en AFIP – DGI (CUIT) 

Fotocopia de último recibo de pago de aportes y contribuciones al ANSES / OBRA SOCIAL y a la ART. 

 

REQUISITOS PARA EL / LOS CODEUDOR/ES (en caso de corresponder). 
DE LA PERSONA 

- No puede ser menor de (18) dieciocho años ni mayor de (60) sesenta años. 

- No puede ser el cónyuge, ni sus hijos, ni sus padres, ni sus socios (se exceptúa si demuestran patrimonios e ingresos independientes). 

- El codeudor sólo podrá serlo por una sola vez por contrato vigente. 

- No puede ser codeudor una persona jurídica (sociedad, asociación, etc.). 

 

DEL INMUEBLE A HIPOTECAR (para planes inmobiliarios) 
- Deberá presentar (2) dos juegos de fotocopia de todas las fojas del título original. 

- Deberá entregar fotocopia del último recibo de pago del impuesto inmobiliario donde conste la valuación fiscal. 

VALUACION DE LA PROPIEDAD INMUEBLE Y DEUDA A PAGAR: 

- La deuda a pagar no puede superar el 70% (setenta por ciento) de la valuación del inmueble. 

- En caso de estar edificado y no registrarse valuación en tal concepto, tendrá que acompañar copia del plano aprobado. 

TRAMITE DE ESCRITURA PÚBLICA PARA EL CONTRATO DE MUTUO HIPOTECARIO: 

- Una vez que el escribano haya sido notificado de la aceptación del legajo crediticio por parte del Dto. Operaciones Casa Central, el suscriptor tendrá 

que presentar, en la escribanía los títulos y documentación que se requieran para confeccionar la hipoteca, para que la Escribanía obtenga los 

certificados de libre deuda de servicios e impuestos vinculados con el inmueble. 

- La escribanía, cuando haya finalizado la verificación sobre la viabilidad para realizar la hipoteca, informará al suscriptor y a Interplán S.A. la fecha en 

que se concretará la firma de la escritura. Dicha fecha deberá ser comunicada, como mínimo con (15) quince días corridos de antelación. 

- Los gastos relativos a dicho gravamen estarán a cargo del suscriptor y deberán hacerse efectivos en el momento de firmar la hipoteca. 

 
SEGURO DE VIDA COLECTIVO DE CONDICIONES GENERALES DE LA SOLICITUD-CONTRATO DE SUSCRIPCION / ADHESIÓN / AHORRO 
DE INTERPLÁN S.A. 

- El contrato contempla una cláusula relacionada con las enfermedades contraídas con anterioridad que dice: "Riesgos no cubiertos": la Cía no pagará 

la indemnización cuando el fallecimiento de un asegurado se produjera como consecuencia de una enfermedad preexistente a la fecha inicial de su 

certificado individual que, luego de vigente, ésta le produjera directa o indirectamente la muerte. Se entiende por enfermedad preexistente la que el 

asegurado padeciere desde antes de la vigencia inicial de su certificado de incorporación a la póliza (fecha de suscripción de la Solicitud-Contrato con 

Interplán S.A). Dicha enfermedad será tenida en cuenta a los fines de esta exclusión de cobertura cuando resultare desencadenante del proceso de 

fallecimiento, fuere base del mismo o tuviere conexión principal con el y siempre y cuando el mismo se produjera dentro del primer año de cobertura 

del asegurado. 

- La cobertura no ampara el fallecimiento del titular por su participación en deportes riesgosos o de competición, práctica deportiva de actividades 

aéreas o uso de líneas aéreas no regulares, por el consumo de drogas y/o alcohol, por la participación dolosa del titular en hechos criminales, por la 

participación en hechos de guerra en los que no se encuentre involucrada la Nación Argentina, manipuleo de explosivos y/o armas, ni por suicidio 

(salvo luego de un año ininterrumpido de cobertura). 

- Monto Asegurado: Cada suscripción se encuentra cubierta a favor de Interplán S.A. por la vigencia de la póliza de seguro y hasta el importe del plan 

de ahorro contratado, no pudiendo superar los $ 500.000. Asimismo dicho importe resulta el tope máximo por persona independientemente de la 

cantidad de planes de lo que resulte deudor en forma individual y/o conjunta y/o recíproca como persona física. 

 

 

_____________________________ 

Firma del Suscriptor (me notifico) 



ANEXO UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
DECLARACIÓN  JURADA LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS 

 
Lugar y Fecha: …………………………………….., …………… de ………….……………… de ………….- 

 
Ref: SOLICITUD CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN / DE AHORRO / DE ADHESIÓN Nº: _____________________ 
 
Señores 
INTERPLAN S.A. 
De Ahorro para Fines Determinados 
Presente 
 
De mi consideración: 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Unidad de Información Financiera (U.I.F.), DECLARO BAJO 

JURAMENTO que los fondos y valores que se utilizarán para realizar las operaciones y dar 

cumplimiento a todos los trámites y pagos inherentes al plan de ahorro de referencia, provienen de 

ACTIVIDADES LICITAS y se originan en ………………………………………..…………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………...- 
 

También en carácter de DECLARACIÓN JURADA manifiesto que las informaciones consignadas en la 

presente son exactas y verdaderas y que tengo conocimiento y declaro aceptar el contenido de la Ley 

Nº 25.246 y de las Resoluciones Nº 231/2009, Nº 90/2010, y sus modificatorias. 

 

La presente DECLARACIÓN es al solo efecto de su presentación ante INTERPLAN S.A. de Ahorro para 

Fines Determinados. 
 
 
 
Firma: _________________________________________________ 
 
Aclaración: _____________________________________________ 
 
Tipo y Número de Documento: ______________________________ 
 
Carácter del Firmante (suscriptor – apoderado – garante): __________________________________ 
 
La firma que antecede ha sido puesta en nuestra presencia y corresponde a quien dice ser. 
 
 
 

________________________________ 
Firma y sello de la Sucursal 

o Concesionaria interviniente 



DECLARACIÓN JURADA SOBRE LA CONDICIÓN DE PERSONA EXPUESTA POLITICAMENTE 
 

 
IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO 
 
El/la (1) que suscribe, ____________________________________________ (2) declara bajo juramento que 
los datos consignados en la presente son correctos, completos y fiel expresión de la verdad y que SI/NO (1) se 
encuentra incluído y/o alcanzado dentro de la “Nómina de Funciones de Personas Expuestas Políticamente” 
aprobada por la Unidad de información Financiera, que ha leído y suscripto y de la que recibo copia. 
 
En caso afirmativo indicar: Cargo/Función/Jerarquía, o relación (con la Persona Expuesta Políticamente) (1): 
_______________________________________________________________________________________ 
 
Además, asume el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de 
los treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada. 
 
Documento: Tipo (3) Nº ___________________________________________ 

País y Autoridad de Emisión: _______________________________________ 

Carácter invocado (4): ____________________________________________ 

Denominación de la persona jurídica (5): _____________________________ 

CUIT/CUIL/CDI (1) Nº: ____________________________________________ 
 
 
 
Lugar y fecha:____________________________________ Firma: _________________________ 
 
La firma que antecede concuerda con la registrada en nuestros libros,  fue puesta en mi /nuestra presencia (1) 
y corresponde a quien dice ser. 
 
 

________________________________ 
Firma y sello de la Sucursal 

o Concesionaria interviniente 
 
Observaciones:___________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________________ 

 

1) Tachar lo que no corresponda. (2) Integrar con el nombre y apellido del cliente, en el caso de personas 
físicas, aún cuando en su representación firme  un apoderado. (3) Indicar DNI, LE o LC para argentinos nativos. 
Para extranjeros: DNI extranjeros, Carné internacional, Pasaporte, Certificado provisorio, Documento de 
indentidad del respectivo país, según corresponda. (4) Indicar titular, representante legal, apoderado. Cuando 
se trate de apoderado, el poder otorgado debe ser amplio y general y estar vigente a la fecha en que se 
suscriba la presente declaración. (5) Integrar  sólo en los casos en que el firmante lo hace en carácter de 
apoderado o representante legal de una persona jurídica. 
 

NOTA: Esta declaración deberá ser integrada por duplicado,  la que intervenida por el sujeto obligado servirá como 
constancia de recepción de la presente declaración para el cliente. A la misma deberá adjuntarse la “Nómina de Funciones 
de Personas Expuestas Políticamente” aprobada por la Unidad de Información Financiera, que también deberá ser 
suscripta por el cliente. 



NÓMINA DE FUNCIONES DE PERSONAS EXPUESTAS POLITICAMENTE 
 
1) Art. 1 de la Resolución U.I.F. 1/2011 

Son personas políticamente expuestas las siguientes: 
a) Los funcionarios públicos nacionales que a continuación se 

señalan, de conformidad a lo establecido en el artículo 5º 
de la Ley Nº 25.188, que se desempeñen o hayan 
desempeñado hasta dos años anteriores a la fecha en que 
fue realizada la operatoria: 
1- El Presidente y Vicepresidente de la Nación; 
2- Los Senadores y Diputados de la Nación; 
3- Los Magistrados del Poder Judicial de la Nación; 
4- Los Magistrados del Ministerio Público de la Nación; 
5- El Defensor del Pueblo de la Nación y los adjuntos del 

Defensor del Pueblo; 
6- El Jefe de Gabinete de Ministros, los Ministros, 

Secretarios y Subsecretarios del Poder Ejecutivo 
Nacional; 

7- Los interventores federales; 
8- El Síndico General de la Nación y los Síndicos 

Generales Adjuntos de la Sindicatura General de la 
Nación, el presidente y los auditores generales de la 
Auditoría General de la Nación, las autoridades 
superiores de los entes reguladores y los demás 
órganos que integran los sistemas de control del 
sector público nacional, y los miembros de organismos 
jurisdiccionales administrativos; 

9- Los miembros del Consejo de la Magistratura y del 
Jurado de Enjuiciamiento; 

10- Los Embajadores, cónsules y funcionarios destacados 
en misión oficial permanente en el exterior; 

11- El personal de las Fuerzas Armadas, de la Policía 
Federal Argentina, de Gendarmería Nacional, de la 
Prefectura Naval Argentina y del Servicio Penitenciario 
Federal, con jerarquía no menor de coronel o grado 
equivalente según la fuerza; 

12- Los Rectores, Decanos y Secretarios de las 
Universidades Nacionales; 

13- Los funcionarios o empleados con categoría o función 
no inferior a la de director o equivalente, que presten 
servicio en la Administración Pública Nacional, 
centralizada o descentralizada, las entidades 
autárquicas, los bancos y entidades financieras del 
sistema oficial, las obras sociales administradas por el 
Estado, las empresas del Estado, las sociedades del 
Estado y el personal con similar categoría o función, 
designado a propuesta del Estado en las sociedades de 
economía mixta, en las sociedades anónimas con 
participación estatal y en otros entes del sector 
público; 

14- Los funcionarios colaboradores de interventores 
federales, con categoría o función no inferior a la de 
director o equivalente; 

15- El personal de los organismos indicados en el inciso 8) 
del presente artículo, con categoría no inferior a la de 
director o equivalente; 

16- Todo funcionario o empleado público encargado de 
otorgar habilitaciones administrativas para el ejercicio 
de cualquier actividad, como también todo funcionario 
o empleado público encargado de controlar el 
funcionamiento de dichas actividades o de ejercer 
cualquier otro control en virtud de un poder de policía; 

17- Los funcionarios que integran los organismos de 
control de los servicios públicos privatizados, con 
categoría no inferior a la de director; 

18- El personal que se desempeña en el Poder Legislativo 
de la Nación, con categoría no inferior a la de director; 

19- El personal que cumpla servicios en el Poder Judicial 
de la Nación y en el Ministerio Público de la Nación, 
con categoría no inferior a Secretario o equivalente; 

20- Todo funcionario o empleado público que integre 
comisiones de adjudicación de licitaciones, de 
compra o de recepción de bienes, o participe en la 
toma de decisiones de licitaciones o compras; 

21- Todo funcionario público que tenga por función 
administrar un patrimonio público o privado, o 
controlar o fiscalizar los ingresos públicos cualquiera 
fuera su naturaleza; 

22- Los Directores y administradores de las entidades 
sometidas al control externo del Honorable 
Congreso de la Nación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 120 de la Ley Nº 24.156, en 
los casos en que la Comisión Nacional de Ética 
Pública se las requiera. 

 
b) Los funcionarios públicos provinciales, municipales y de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que a continuación 
se señalan, que se desempeñen o hayan desempeñado 
hasta dos años anteriores a la fecha en que fue realizada 
la operatoria: 

 
1- Gobernadores, Intendentes y Jefe de Gobierno de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
2- Ministros de Gobierno, Secretarios y Subsecretarios; 

Ministros de los Tribunales Superiores de Justicia de 
las provincias y de la  Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; 

3- Jueces y demás personal que cumpla servicios en los 
Poderes Judiciales Provinciales y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, con categoría no 
inferior a Secretario o equivalente; 

4- Legisladores provinciales, municipales y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 

5- Máxima autoridad de los Organismos de Control y 
de los entes autárquicos provinciales, municipales y 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 

6- Máxima autoridad de las sociedades de propiedad 
de los estados provinciales, municipales y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 

7- Cualquier otra persona que desempeñe o haya 
desempeñado hasta dos años anteriores a la fecha 
en que fue realizada la operatoria, en las órbitas 
provinciales, municipales y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, funciones idénticas o similares a las 
enumeradas en el artículo 5º de la Ley Nº 25.188. 

 
c) Las autoridades y apoderados de partidos políticos a 

nivel nacional, provincial y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, que se desempeñen o hayan desempeñado 
hasta dos años anteriores a la fecha en que fue realizada 
la operatoria. 

 
d) Las Autoridades y representantes legales de 

organizaciones sindicales y empresariales (cámaras, 
asociaciones y otras formas de agrupación corporativa) y 
de las obras sociales contempladas en la Ley Nº 23.660, 
que desempeñen o hayan desempeñado dichas 
funciones hasta dos años anteriores a la fecha en que fue 
realizada la operatoria. 
El alcance establecido se limita a aquellos rangos, 
jerarquías o categorías con facultades de decisión 
resolutivas, por lo tanto se excluye a los funcionarios de 
niveles intermedios o inferiores. 

 



e) Los funcionarios públicos extranjeros: quedan 
comprendidas las personas que desempeñen o hayan 
desempeñado dichas funciones hasta dos años anteriores a 
la fecha en que fue realizada la operación, ocupando 
alguno de los siguientes cargos: 

 
1- Jefes de Estado, jefes de Gobierno, gobernadores, 

intendentes, ministros, secretarios y subsecretarios de 
Estado y otros cargos gubernamentales equivalentes; 

2- Miembros del Parlamento/Poder legislativo; 
3- Jueces, miembros superiores de tribunales y otras 

altas instancias judiciales y administrativas de ese 
ámbito del Poder Judicial; 

4- Embajadores, Cósules y funcionarios destacados de 
misiones oficiales permanentes del exterior; 

5- Oficiales de alto rango de las fuerzas armadas (a partir 
de Coronel o grado equivalente en la fuerza y/o país de 
que se trate) y de las fuerzas de seguridad pública (a 
partir de comisario o rango equivalente según la 
fuerza y/o país de que se trate); 

6- Miembros de los órganos de dirección y control de 
empresas de propiedad estatal; 

7- Directores, Gobernadores, Consejeros, Síndicos o 
autoridades equivalentes de bancos centrales y otros 
organismos estatales de regulación y/o supervisión; 

 
f) Cónyuges o convivientes reconocidos legalmente y 

familiares en línea ascendiente, descendiente o colateral 
hasta el tercer grado de consanguinidad o de afinidad, de 
las personas a que se refieren los puntos a), b), c), d) y e) 
durante los plazos que para ellas se indican. 

 
2) Art. 5 de la Ley 25.188 

Quedan comprendidos en obligación de presentar la 
declaración jurada: 

a) El Presidente y Vicepresidente de la Nación; 

b) Los Senadores y Diputados de la nación; 

c) Los Magistrados del Poder Judicial de la Nación; 

d) Los Magistrados del Ministerio Público de la Nación 

e) El defensor del pueblo de la Nación y los adjuntos del 
defensor del pueblo; 

f) El jefe de gabinete de ministros, los ministros, secretarios, y 
subsecretarios del Poder Ejecutivo; 

g) Los interventores federales; 

h) El síndico general de la Nación y los síndicos generales 
adjuntos de la Sindicatura General de la Nación, el 
presidente y los auditores generales de la Auditoría General 
de la Nación, las autoridades superiores de los entes 
reguladores y los demás órganos que integran los sistemas 
de control del sector público nacional, y los miembros de 
organismos jurisdiccionales administrativos; 

i) Los miembros del Consejo de la Magistratura y del Jurado 
de Enjuiciamiento; 

j) Los Embajadores, Cónsules y funcionarios destacados en 
misión oficial permanente en exterior;  

k) El personal en actividad de las Fuerzas Armadas, de la 
Policía Federal Argentina, de Gendarmería Nacional, de la 

Prefectura Naval Argentina y del Servicio Penitenciario 
Federal, con jerarquía no menor de coronel o 
equivalente; 

l) Los Rectores, Decanos y Secretarios de las universidades 
nacionales; 

m) Los funcionarios o empleados con categoría o función no 
inferior a la de director o equivalente, que presten 
servicio en la Administración Pública Nacional, 
centralizada o descentralizada, las entidades 
autárquicas, los bancos y entidades financieras del 
sistema oficial, las obras sociales administradas por el 
Estado, las empresas del Estado, las sociedades del 
Estado y el personal con similar categoría o función, 
designado a propuesta del Estado en las sociedades de 
economía mixta, en las sociedades anónimas con 
participación estatal y en otros entes del sector público; 

n) Los funcionarios colaboradores de interventores 
federales, con categoría o función no inferior a la de 
director o equivalente; 

o) El personal de los organismos indicados en el inciso h) del 
presente artículo, con categoría no inferior a la de 
director o equivalente; 

p) Todo funcionario o empleado público encargado de 
otorgar habilitaciones administrativas para el ejercicio  
de cualquier actividad, como también todo funcionario o 
empleado público encargado de controlar el 
funcionamiento de dichas actividades o de ejercer 
cualquier otro control en virtud de un poder de policía; 

q) Los funcionarios que integran los organismos de control 
de los servicios públicos privatizados, con categoría no 
inferior a la de director; 

r) El personal que se desempeña en el Poder Legislativo, 
con categoría no inferior a la de director; 

s) El personal que cumpla servicios en el Poder Judicial de la 
Nación y en el Ministerio Público de la Nación, con 
categoría no inferior a secretario o equivalente; 

t) Todo funcionario o empleado público que integre 
comisiones de adjudicación de licitaciones, de compra o 
de recepción de bienes, o participe en la toma de 
decisiones de licitaciones o compras; 

u) Todo funcionario público que tenga por función 
administrar un patrimonio público o privado, o controlar 
o fiscalizar los ingresos públicos cualquiera fuera su 
naturaleza; 

v) Los directores y administradores de la entidades 
sometidas al control externo del Congreso de la Nación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 120 de la 
ley 24.156, en los casos en que la Comisión Nacional de 
Ética Pública se las requiera. 

 
 
 
Lugar y fecha:_________________________________________ 
 
 
 
 Firma: ______________________________________________

 




